
Expediente: 3452/09
Carátula: MOLINA ZULEMA ANTONIA Y OTROS C/ ALGODONERA SAN NICOLAS S.A. S/ ENFERMEDAD PROFESIONAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 21/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20228779696 - GALVAN, VALERIA MARIA DE LOS ANGELES-ACTOR
20228779696 - MOLINA, ZULEMA ANTONIA-ACTOR
90000000000 - SORIA, SEGUNDO JOSE-PERITO ING. EN HIGIENE Y SEGURIDAD
23148866279 - LA CAJA ART S.A., -DEMANDADO
20228779696 - GALVAN, CRISTIAN NELSON-ACTOR
20228779696 - GALVAN, SERGIO ALBERTO-ACTOR
20228779696 - GALVAN, CARLOS JOSE MARIA-ACTOR
90000000000 - CASANOVA, ANTONIO-PERITO DE PARTE
20284762658 - ALGODONERA SAN NICOLAS S.A., -DEMANDADO
90000000000 - GARCÍA PINTO, JOSÉ-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - MIRANDE, ENRIQUE-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - MAISANO, HECTOR ADOLFO-PERITO INGENIERO QUIMICO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 3452/09

*H105026212528*
H105026212528

Juzgado del Trabajo de la I° Nom.

JUICIO: "MOLINA ZULEMA ANTONIA Y OTROS c/ ALGODONERA SAN NICOLAS S.A. s/
ENFERMEDAD PROFESIONAL" - EXPTE. N° 3452/09.-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación del letrado Pedro Sebastián Pujol:

1) Teniendo en cuenta que le Ing. Héctor Adolfo Maisano no se encuentra en la base de datos de
peritos de este Poder Judicial y que la intervención realizada en la presente causa fue en carácter
de consultor técnico de parte, y no surgiendo del expediente los datos del mismo, denuncie la parte
actora el DNI del Sr. Maisano, a efectos de realizar la consulta de domicilio en la Cámara Nacional
Electoral.

2) Asimismo, a la ratificación del recurso de apelación interpuesto: Estese a la reserva dispuesta el
19/03/2026.- RLI 3452/09.-

Actuación firmada en fecha 20/05/2026
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


